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1. Contexto

Con el objetivo de apoyar el lanzamiento comercial de sus Clientes, Altán ofrece dos productos
de la Estructura Tarifaria Paquetes de Datos con una tarifa promocional, únicamente cuando éstos
sean activados con el Paquete Incremental asociado.

La vigencia de esta promoción es desde el 1 de enero de 2020 hasta el 31 de marzo de 2020.

2. Propuesta

Las tarifas aplicables a los Productos promocionales en la Estructura Tarifaria Paquetes de Datos
son las siguientes:
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500 MXN 15.50 7 días 250 125 25 1,000 MXN 9.50

1,000 MXN 35.00 30 días 500 500 100 2,000 MXN 20.00

MXN 25.00

Tabla 1: Productos con tarifa promocional para la Estructura Tarifaria Paquetes de Datos ai
activarse con su Paquete Incremental asociado

Condiciones aplicables:

•  Promoción exclusiva para Clientes que hayan firmado la Oferta de Movilidad SIN ALTÁN y
que hayan seleccionado las Estructuras Tarifarias Paquetes de Datos y Paquetes
Increméntales para sus Usuarios Finales que dispongan de los servicios de Voz y/o SMS;

•  Tarifas válidas únicamente para compras durante la vigencia de la promoción;

•  La Tarifa promocional para los Paquetes de Datos aplica únicamente cuando son activados
con el Paquete Incremental asociado tal como esta detallado en la Tabla 1;

•  Las Tarifas están expresadas en Pesos Mexicanos (MXN) y no inciuyen los impuestos
aplicables en su caso, los cuales deberán ser pagados por el Cliente de conformidad con
las Leyes Aplicables;

•  Condiciones respecto a la acumulación de promociones:

o  A nivel Cliente: esta promoción podrá combinarse con otras promociones dentro
del periodo de vigencia salvo que expresamente se indique lo contrario en la
misma.

o  A nivel Usuario Final: Esta promoción únicamente es acumuladle con la
promoción "Megas Adicionales para el servicio de Movilidad SIM Altán".
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CONFIDENCIAL: Este documento es propiedad de Altán. No debe ser reproducido total o parcialmente por
personal ajeno a la empresa sin autorización expresa por parte de las áreas responsables de su control.

CONFIDENCIAL

CONFIDENCIAL
Fundamento legal: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. En virtud de tratarse de información confidencial relativa a tarifas 
comerciales acordadas entre los operadores, por ser información estratégica de carácter económico de los clientes, información 

sobre el manejo del su empresa que puede afectar sus negociaciones.    
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